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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SE- 
CURITY AIRPORT SERVICES AIRPORT- 
SEC CIA. LTDA. 

La compañía SECURITY AIRPORT SERVI- 
CES AIRPORTSEC CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 28/cctubre/2005, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 05.0.1J.4636 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

    
    

CCION, VIGILANCIA, GUA! 
VADA PERMANENTE... /- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA [FAS- 
TLEGAL S.A. 

La compañía FASTLEGAL S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgaía ante el 
Notario Trigésimo Octavo cantón GUAYA- 

QUIL, el 20/octubre/2005, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución 05.G.J.0007493 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, pro- 
vincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme- 
ro de acciones 800 Valor US$ 1,00; Capi- 
tal autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ASESORIA JURIDICA Y PATROCINIO LE- 

, GAL A LAS PERSONAS NATURALES O 
URIDICAS QUE LOS REQUIERAN... 
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pia Santiago de Guayaquil, lunes 14 de noviembre del 2005 

co( REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO SEGUDO DE LO 

COOPER: CIVIL DE GUAYAQUIL 
LA EXTRACTO DE GWACION 

y DANIEL TOMAS MONCADA ARREAGA. 
HAGO SABER: Que por sorteo de Ley ha tocado conocer a 

sta Judicatura el juicio de concurso de acreedores f 355-2004-F, 
De conform!':aguido por el DA. SANTIAGO VELAZQUEZ VELAZQUEZ, por los ; 
cutivo 354, ssrechos que representa del BANCO DEL AUSTRO S.A., contra 
General, a p+ANIEL TOMAS MONCADA ARREAGA, cuyo extracto es el si- 
General, al fuiente: 
Ahorro y Cn EZ DE LA CAUSA: AB. PEDRO IRIARTE SUAREZ, Juez Déci- 
por la Supel:o Segundo de lo Civil de Guayaquil. 
neral Extrao, 570P: DR SANTIAGO VELAZQUEZ VELAZQUEZ, por los dere- 
bre det 200595 que representa del BANCO DEL AUSTRO S.A, : 
en las callos EMANDADO: DANIEL TOMAS MONCADA ARRES 3A. ; | 
con el oblete yANTIA: INDETERMINADA. 
día: '3JETO DE LA DEMANDA: Para demandar a fin de que el Juez 

rdene la ocupación y depósito de los bienes, libros, corresponden- 

y Lect ¡a y documentos del tallido, que se haga saper al público por uno 

3.- Conor la los periódicos de la localidad o de la capital de la provincia, el 
" cuado ado en que se encuentra dicho señor, que se ordene la acumu- 9 

4.- Col al ción de pleitos seguido contra el deudor por obligaciones de dar o 
: ciones Acer. Que se disponga el enjuiciamiento penal, para que se califi- 

5.- ConocerW? !A insolvencia, que se disponga la interdicción del fallido de 
r di DietgAministrar sus bienes, debiendo en consecuencia, hacerse cono- 

6.- Acordar P? el particular a las instituciones del sistema financiero, notarías 

y Comupiblicas, registros públicos, autoridades de migración y en general 
7.- Acordar 5/85 autoridades que corresponda a fin de que se cumpla con lo 

tación; 'Sceptuado en los artículos 520, 521 y 523 del Código de Proce- 
8.- Asuntos; Mmiento Civit. 

:UTO INICIAL: Guayaquil, 28 de junio del 2004, a las 10:18:28. 
¡ISTOS.- La demanda que antecede contra Daniel Tomás Mon- 

ada Arreaga, es clara, precisa y completa por lo que reúne los re- 

+ Los dogisitos de ley, razón por la cual se la admite al trámite correspon- 
disposidente. En lo principal y como de las copias certificadas se des- 

la Cooptende que el demandado no ha dimitido bienes equivalentes para 

la convo embargo se presume la insolvencia del antes nombrado deman- 
ado. A solicitud del accionante y por cuanto manifiesta bajo jura- 

o De no hento que le ha sido imposible determinar el domicilio del deman- 
Asambiéado se dispone citarlo por la prensa. 
present$ que comunico a usted para los fines de Ley. advirtiéndole de la 

Estatuto tigación que tiene de comparecer a juicio y señalar casilla judicial 

entendebntro de los veinte días posteriores a la tecera y última publicación 
dos a Pb este aviso, caso contrario será considerado rebelde. 

NOTAS:         
    

      Quito, 09 de noviembre de yaquil, 8 de noviembre de 2005 del 30%Y de octubre del 2005 

R á sd E Guayaquil, 14 Ab. Francisco Orrala Orrala SEGUNDO 
Or. Román Saro Fr Ab. Mario Barberán Vera 1 SECRETARIO DEL JUZGA! E 

| CIVIL DE GUAYAQUIL 
ESPECIALISTA y / - ESPECIALISTA JURIDICO eLo a Nov. 14-15-16 
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